
 

 

Al Despacho de la señora Juez para lo procedente. 

Vélez, 8 de abril de 2021. 

 

 

 

 

 

JHONN JAIRO ARIZA PARDO 

Secretario.- 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Vélez, ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp. 68861-3184-002-2020-00035-00 

 

Sería el caso proceder a darle el trámite de rigor al recurso de 

apelación contenido en el artículo 320 y siguiente del C.G.P., sino 

fuera que el señor apoderado recurrente no ha cumplido con el deber 

establecido en el artículo 78, numeral 14 del C.G.P. en concordancia 

con el artículo 9, parágrafo del Decreto Legislativo 806 de 2020. Una 

vez acreditado el cumplimiento de la carga procesal se procederá a 

imprimírsele el procedimiento de rigor. 

 

Igualmente, está la oportunidad procesal para rememorarle al togado 

memorialista la estricta observancia y obedecimiento de los deberes 

y responsabilidades contenidas en el artículo 78 de la Ley 1564 de 

2012, y en especial el numeral 4, en lo que atañe al decoro y respeto 

que deben tener frente a todo el componente humano de esta sede 

Judicial imputando “pereza” frente al estudio y análisis de este 

proceso, por lo tanto se conmina al Doctor BRAIN JACOB DURAN 

LEAL, que se abstenga de utilizar palabras descalificadoras que 

atenten contra el buen nombre y decoro en el ejercicio de la función 



 

 

jurisdiccional del Estado, resaltando que puede expresar sus 

inconformidades frente a las decisiones judiciales que se adoptan, con 

la exposición argumentos fácticos y de derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

MARITZA OFELIA GARZÓN ORDUÑA 
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